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Chocontá, veinticinco (25)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF.   SERVIDUMBRE  

RAD.  2017-00056-00 

DTE.   EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ  

DDO.   JUAN BERNARDO TIRADO ÁNGEL   

 

En razón a la manifestación realizada por el apoderado de la parte demandante, en cuanto a 

la entrega del predio objeto de servidumbre por parte del demandado, el despacho ordenara 

la entrega de los dineros se informa al demandante que los mismos fueron pagados al 

demandante, incluido el titulo 461180000012508 por valor $3.616.173.oo. , el día 15-06-2022, 

con abono a cuenta. 

 

De lo anterior se tiene que cumplidas las obligaciones impuestas a las partes en sentencia 

proferida por el H. Tribunal Superior que modifico la proferida por este despacho, se ordena el 

archivo del expediente.  

 

Realícese por secretaria las desanotaciones del caso en libros radicadores.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez  
 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b17d79b830f0ad7cfca1ecb2bf86c283675295586ed87a9eb339347e9b6836a

Documento generado en 26/08/2022 11:25:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co

